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SubTipo tramite 

SESION DE PARTICIPACIONES 

Asunto" 

TESION DE PARTICIPACIONES 

¡Revise el estado de su tramite por NTERNET | 123] 
¿Algitando No. de trámite, año y verificador = 
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Docune “Aolo: Cie”. 
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an E 3013 ma, 47 

ASOCONSUETORES C.LTDA. 

Fecha: Guayaquil, febrero 14 del 2013 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Ciudad 

De mi consideración: 

Adjunto a la presente sírvase encontrar copía notarizada de la Cesión de Participaciones de mi 
representada ASOCONSULTORES C.LTDA con expediente No. 127301 y R.U.C, + 
0992524375001. 

Autorizo a Oswaldo Cesar Portilla Castillo con cédula o pasaporte 0912559341 para que el 
tramite correspondiente, 

Atentamente, 

     lacinto Aurelio Flor Díaz 

C.T: 0900037441 

DOCUMENTACION Y AKCHIVG 
INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

23 FEB 2013 
RECIBIDO 

Mapasingue Este Av. 3ra ++ 509 e/ calle 7ma y 9na 

Tef: 2003644 

 



NOTARIA 

GESIMA PRIMERA 

  

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

Dr. Mareos N. 
MJAZ CASQUETE 

    

      

1 CESION DE PARTICIPACIONES 

2 DE LA COMPAÑÍA — DE 

3 RESPONSABILIDAD LIMIFADA 

4 ASOCONSULTORES C, LTDA...-. 

AAA ACI 

E 

7 Cuantía: ($ 8.00) .-.-.-0...-. nn 

E aercnraccecos temer 
9 En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

10 Guayas, República del Ecuador, el treinta y uno de 

11 octubre del dos mil siete, ante mí, Doctor MARCOS 

12 NICOLAS DIAZ CASQUETE, Notario Público 

13 Vigésimo Primero de este Cantón, comparecen” los 

cónyuges: IRMA CECILIA BALSECA URGILES, de 

«Profesión Ingeniero Comercial; y, FABIAN PATRICIO 

OVIA VITERL, de profesión ejecutivo; RODNEY 

¡RAIN CAAMAÑO REYES, de profesión ejecutivo ; y, 

OSSY CAICHE SANCHEZ, de profesión ejecutivo 

19 y, por otra parte, JACINTO AURELIO FLOR 

20 BUSTAMANTE, de estado civil casado, de profesión 

    

+ 

da] 
4 

o 

21 Ingeniero Mecánico. Los comparecientes ecuatorianos, 

mayores de edad, domiciliados en este cantón, capaces     

  

   
    

     

¿para obligarse y contratar a quienes de conocer doy fe. 

“Bien instruidos en el objeto y resultados de esta escritura 

, ue proceden con amplia y entera libertad, para su 

torfamiento me presentaron la minuta siguierte: 

'SEÑOR NOTARIO.- Sírvase incorporar en el protocolo 

28 de escrituras públicas a su cargo, una por la cual conste 
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la cesión de participaciones de la compañía 

ASOCONSULTORES C. LTDA, la cual se otorga al 

tenor de las siguientes cláusulas: CLAUSULA 

PRIMERA: INTERVINIENTES. Intervienen, otorgan y 

suscriben la presente escritura pública, por una parte, los 

cónyuges a) IRMA CECILIA BALSECA URGILES, de . 

profesión Ingeniero Comercial; y, FABIAN PATRICIO 

SEGOVIA VITERL de profesión ejecutivo; propietarios 

de cuatro participaciones, de un valor nominal de UN 

DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

cada una, pagadas en su totalidad, en calidad de 

cedentes; b) RODNEY EFRAIN CAAMAÑO REYES, de 

profesión ejecutivo; y, ROSSY CAICHE SANCHEZ, de 

profesión ejecutivo; propietarios de cuatro 

participaciones, de un valor nominal de UN DOLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, cada ura, 

pagadas en su totalidad, en calidad de cedentes; y, o 

JACINTO AURELIO FLOR BUSTAMANTE, por sus : 

propios derechos en calidad de CESIONARIO; 

debidamente autorizados para el efecto por la junta 

general universal de socios de fecha veintinueve de 

octubre del dos mil siete, cuya copia certificada se 

agrega a la presente escritura como documento 

habilitante.- CLAUSULA SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura otorgada ante 

el Notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, 

Doctor Marcos Díaz Casquete, el veinticuatro de mayo 

del dos mil siete inscrita en el Registro Mercantil, el trece 

  

  

 



NOTARIA 
¡ESIMA PRIMERA mi

 de junio del mismo año, se constituyó la compañía 

  

2 ASOCONSULTORES C. LTDA.,; b) En sesión de junta 

3 general universal de socios celebrada el veintinueve de 

4 octubre del dos mil siete, se resolvió por unanimidad, la _ 

reci 5 cesión de los cónyuges IRMA CECILIA BALSEGÁ 

AE CASQUETE 6 URGILES Y FABIAN PATRICIO SEGOVIA VITERI; 

7 en calidad de CEDENTES, de cuatro participaciones a 

8 favor del Ingeniero JACINTO AURELIO FLOR 

9 BUSTAMANTE, en calidad de CESIONARIO, y, por 

10 otra parte, los cónyuges RODNEY EFRAIN CAAMAÑO 

11 REYES Y ROSSY CAICHE SANCHEZ, en calidad de 

12 CEDENTES, de cuatro participaciones a favor del 

ua
 

uu
 Ingeniero JACINTO AURELIO FLOR BUSTAMANTE, 

14 en calidad de CESIONARIO, debidamente autorizados 

15 para el efecto por la junta general de” socios.- 

E CLAUSULA TERCERA: CESIÓN Y TRANSFERENCIA 

SS E PARTICIPACIONES  SOCIALES.- Con los 

      

  

      

  

otalidad del capital suscrito y pagado de la compañía 

ASOCONSULTORES C. LTDA,, en junta géneral de 

22 socios celebrada el veintinueve de octubre del dos mil 

“a favor del Ingeniero JACINTO AURELIO FLOR Y 

28 BUSTAMANTE; B.- Los cónyuges RODNEY EFRAIN 

 



o
»
.
 

JJ
 

d
o
 

a 
> 

4 
N 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

13 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

CAAMAÑO REYES y ROSSY CAICHE SANCHEZ son 

propietarios de cuatro participaciones que las transfieren 

a favor del Ingeniero JACINTO AURELIO FLOR 

BUSTAMANTE; CLAUSULA CUARTA: 

DECLARACIONES.- Con los antecedentes expuestos en 

la cláusula anterior, tanto el cedente como los 

cesionarios declaran expresamente que la cesión de las 

ocho participaciones de un valor nominal de un dólar de 

los Estados Unidos, que se han hecho por un valor igual 

al que representan dichas participaciones es decir a la 

suma de OCHO DOLARES DE LOS UNIDOS DE 

AMERICA, quedando conformes y satisfechos con dicho 
precio”y con todo lo establecido en dicho contrato, y 

exponen que no tienen reclamo alguno que hacer actual 

ni futuro en relación con esta cesión de participaciones, 

además los cesionarios manifiestan que esta compra la 

han hecho con dinero de su propio peculio.- Agregue 

usted señor Notario, las demás cláusulas de estilo 

necesarias para la plena validez de la presente escritura 

pública.- f) Hlegible.- MARIA DEL CARMEN DIAZ 

VILLAO.- Abogada- Registro número ocho mil 
novecientos noventa y dos.- Guayaquil".- (Hasta aquí la 

minuta).- Es copia.- En consecuencia los otorgantes se 

afirman en el contenido de la preinserta minuta, que se 

eleva a escritura pública, para que surta todos sus efectos 

legales.- Queda agregado a este registro, lós dociimentos 

de ley.- Leída que fue esta escritura de principio a fin por 

mi el Notario en-alta voz a los otorgantes quienes la  



JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
ASOCONSULTORES C. LTDA, CELEBRADA EL, 29 de octubre del 2007 

En el cantón Guayaquil, el 29 de octubre del 2007, en las oficinas de la compañía ubicadas en local social de la 
compañía; se reúne la junta general universal de socios de la compañía ASOCONSULTORES C. LTDA; con la 

   

  

CONCUITENCIA de LOS SOCIOS: rr A rm 
DAX WALDEMAR CHICA CEDEÑO, propietario de 380 PARTICIPACIONES, iguales, acumulativas e 
indivisibles, de un valor nominal cada una de un dólar de los EE. UU.-.orrnnonnn nn rmnnnotmrs 
IRMA CECILIA BALSECA URGILES, propietario de 4 PARTICIPACIONES, iguales, acumulativas e indivisibles, 
de un valor nominal cada una de un dólar de los EE.UU.-.n.anininos, ye 
NARCISA CEDEÑO VITERI, propietario de 4 PARTICIPACIONES, iguales, acumulativas e indivisibles, de un 

valor nominal cada una de un dólar de los EE UU nc mn 
RODNEY CAAMAÑO REYES, propietario de 4 PARTICIPACIONES, iguales, acumulativas e Invisibles, de un 

  

LUIS PROCEL CRUZ, propietario de 4 PARTICIPACIONES, iguales, acumulativas e indivisibles, de un valor 
nominal cada una de un dólar de los EE.UU aiernnrinas anni ra anar ran a, 
Preside la sesión el Sr, DAX VALDEMAR CHICA CEDEÑO, actúa como secretario. de la junta en calidad de 
gerente general, la señora IRMA CECILIA BALSECA URGILES, quien estando presente acepta la designación. 
Los socios que representan la totalidad del capital suscrito de la compañía, resuelve por unanimidad constituirse 
en junta general universal de socios, sin previa convocatoria y en la que deberá tratarse y resolverse sobre los 
siguientes puntos que forman parte del orden del día: Conocer y resolver sobre la cesión de participaciones 
y autorización.- El secretario informa que se encuentra completo el quórum reglamentario por lo cual la 
presidente ad-hoc declara legalmente instalada la junta y abierta las deliberaciones. Por secretaria se procede a 
leer €8l único punto del orden del día: Conocer y resolver sobre la cesión de participaciones y autorización.- 

EA 

AN a por UNANIMIDAD resuelve que: Uno.- Los cónyuges IRMA CECILIA BALSECA URGILES Y 
SN SEGOVIA VITERI; son propietarios de cuatro participaciones que las transfieren a favor del 

Mo AURELIO FLOR BUSTAMANTE; Dos.- Los cónyuges RODNEY EFRAIN CAAMAÑO 
'AICHE SANCHEZ son propietarios de cuatro participaciones que las transfieren a favor del 

   

   

    

   

   

   

tes y cesionarios de la compañia para que otorguen y suscriban la correspondiente 
5 

_ 05 -2eda 

ESBNIENS 
    
   

ade cesión de participaciones. No habiendo otro asunto a tratar, la presidente ad-hoc 
made y 

Wéima que queda aprobada en forma unánime y sin modificaciones, con lo que se 

mando para constancia los socios, la presidente y la suscrita secretaria que 
E PROCEL CRUZ, socio; Firmado) NARCISA BEATRIZ A socio; Fiénado) 

  

Firmado) FABIAN PATRICIO 

énte que autoriza la cesión; Firmado) ROSY CAICHE SANCH , cónyuge cedente que autoriza 

Certifigó>Que el acta que antecede es copia del original que reposa en el libro de actas de junta doneralos de la compañía s cual 
me rémitir en caso de ser necesario.- Guayaquil, 29 de octubre del 2007.- 

DAX WALDEMAR CHICA CEDEÑO 
Secretario de la junta
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    REPÚBLICA DEL ECUADOR an 
"DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRÓ OIVIL, ADENTIEIGACION y CELILACION: 4 

CIGOADANTA 3 
STAMANTE JACINTO AURELIO 

1 1.972 
OTRO POMATAQUIL/ CANDO CON 

38 083 0840%- 
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ORTA Tame 

CIUDADANO (A): 

Usted ha ejercida su derecho 

y cumplió su abligación de sufragar 

en la eleccion de representantes a la 
Asamblea Constituyente 
30 de septiembre de 2007 
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NOTARIA 

   
VIQESIMA PRIMERA — 1 aprueban en todas sus partes, se afirman ratifican y 

2 firman en unidad de acto conmigo el Notario. Doy fe.- 

3 

4 

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 5 

Dr. Marcos N. 5 : z z 2 7228-0004 
DIAZ CASQUETE 6 Cédula de ciudadanía No.0943843400 Cert. de Votación L » 

7 

8 . » * 

9 FABIANÉA SEGOVIA VITERI : AF 

10 Cédula de ciudadania No. Cert. de Votación 

11 

12 ly Ó, cio] 

13 RODNEY EFRAIN CAAMAÑO REYES 

Cédula de ciudadanía No. 0413127481 Cert. de Votación 006-0028 

  

   

   
ROSSY CAICHE SANCHEZ 

Cédula de ciudadanía No.014612528+Cert. de Votación 00 64-134 
A : 

24 

25 

Se otorgó ante mi, en fe de ello confiera esta PRIMERA COPIA, que 

24ello, rubrico y firma en la misma fecha de su otorgamiento.- 

    

28 
DP. MARCOS Dar orSQuETE 

Notario Vigésimo Primerg 

Cantón Guayaquil 

  

 



NÚMERO DE REPERTORIO: 6.754 
FECHA DE REPERTORIO: 11/Feb/2008 

HORA DE REPERTORIO: 11:52 

      

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha veintiuno de Febrero del dos mil ocho queda 
inscrita la Cesión de Participaciones Sociales contenida en la presente 
escritura pública, mediante la cual la señora IRMA CECILIA 

BALSECA URGILES, con autorización de su cónyuge el señor 

FABIAN PATRICIO SEGOVIA VITERI, cede y transfiere (4) cuatro 

participaciones a favor de JACINTO AURELIO FLOR 

BUSTAMANTE; y, el señor RODNEY EFRAIN CAAMAÑO 
REYES, con autorización de su cónyuge la señora ROSSY CAICHE 

SANCHEZ, cede y transfiere (4) cuatro participaciones a favor de 
JACINTO AURELIO FLOR BUSTAMANTE que poseen dentro del 
capital social de la compañía ASOCONSULTORES C. LTDA., todas 
las participaciones tienen un valor nominal de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una, de fojas 20.402 a 20.412, Registro 

Mercantil número 3.541. 2.- Se tomó nota la Cesión de Participaciones 
a foja 65.504 del Registro Mercantil del 2.007, al margen de la 
inscripción respectiva. 
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REVISADO POR: pt AB. TATIANA GARCIA PLAZA 

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

Yo Abogada Norma Thompson B, Notari g No h 3 » taria 28 Guayaquil, República del Ecuador, de acuerdo con la facultad que me concede el ertículo primero del decreto supremo No, 2.286,publicado en el registro oficial No, 564 del 12 de Abril 
de 1 978 doy fe; que la presente de + foja es fotocopia del 
cririnal, queme fue exhibido Guayaquil 4 4 FEB 2049 
dl isotariog= . 
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